
INFORME DEL COMISARIO

Señores

C & C CAIZADO Y MODA CARVACIIAVE S.A

ciudad.-

En concordancia con io dispuesto en a reso uc ón No 92 1.1.3.0014 pub icado en el Registro

Ofícial No. 44 del 13 de octubre de 1992, eñ el cual se estipula los requisltos mínimos que debe

contener el informe de los Cornisarios, pongo a vuestro conocimiento el resultado de análisis á

los Estados Fin¿ncieros del ejercicio económico del año 2019 de C & C CAIZADO Y MODA

CARVACHAvX S.A. compañía ecuatoriene, domiciliada en Guayaquil

1- Los adm nistradores de la compañía ¿ctúan dentro del marco legal de los estatutos y

políticas que la gobiernan, e lncusive se ha dado cumpllmiento a todas las

resoluciones de la Junta Genera de Acclonistas

2 La gerencia de la empresa actú¿ dentro del marco ega de os estatutos y polític¿s que

la gobiernan y cumple con las resoluciones de la lunta General de Accionistas

3 Se contó con la colaboración de sus funcion¿rios, que permitieron verificar la

correspondencia, libros de actas de sesiones de l¿ lunta de Accionistas y

comprobantes de soporte. Los libros de contabilldad están autorizados y se

encuentran al día; la custodia y conservac ón de los bienes de la comp¿ñta son

adecuados, no existen bienes de terceros a cargo de la empresa,

4 L¿ cont¿bil¡d¿d refleja claramente las transacciones que tuveron lugár en el

transcurso del ejercicio económico y controles lnternos claramente establecidos,

5, Las cifras de los estados flnancleros concuerdan con los registros en los libros de

contabiidéd de la empresa-

6. E orden de día de la lunta de Accionist¿s coinciden con el día de la convocatoria, en la

fecha y en los puntos ¿ tratar

7. La pérdida liquida del ejercicio 2019, es de USS1.60

8- En mi oplnión los estados fin¿ncieros que presenta C & C CALZADO Y MODA

CARVACHA\E S.A., son confiables y han sido elaboradas de acuerdo a as norrnas

de contabilidad generalmente ap ic¿das en el Ecuador

Guayaqu¡1, 10 de marzo del 2020

Atentamente,

Com¡sar¡a


